
Nüm. 139, Viérnes 25 de Mayo de 1883. l¿\ {• ^%;.|2^ácénts. número 

s e a 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego (pie los Sres. Alcaldes y Secretarios reci-
tea IOB números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito^ dispondrán que se fije un ejemplar en el si-
tio dé costumbre donde penuaaececá Iu»t& el recibo 
del'húmero siguiente. ' 

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLB-
TIMBB coleccionados ordenadamente para, BU encua-
democian -que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES; MIERCOLES, y. VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL i.7 pesetas 
oO céntimos el trimestre;?' 12 pesetas 50 céntimos al semestre, ptgár 
dos al solicitar la suscricion. 

, Números sueltos 25 cWittaM de peseta. 
. ' A l • - • 

Ammmm EDITORÍAL 
Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente, al. peryicio.nacional, que.dimane de las 
mismas; lo de .interés particular jarévio- el pago de 
f& céntimos de-pétela,- por cada linea de inserción. 

ADMINISTRACION DE CONTBIBTJCIONES Y RENTAS DE. LA. PROVINCIA. DE LEON. 

Conlribucion de Inmuebles, Cullko y Ganadería. 

Señalado por la Dirección greneral de Contribuciones, én.c¿nipliaijónti>,.de las disposiciones 4." y 5." do la Real orden de 13 de Abril ultimo, el 
cupo de'3.154.244 pesetas que por,inmuebles, cultivo y ganadería covrespondfciá satisfacer á los pueblos de esta provincia en el próximo año econó-
mito^al tipo de 21 pbr 100 de graváinen sobré la total riqueza 'imponible ^úü ¡ofrecen los mismos, por hallarse respectfvamente comprendidos en los 
casos .que determina la 3.' disposición de dicha Real orden, esta/Administración.previene A los Ayuntamientos y Juntas periciales que procedan desde-
luegb y sin levantar mano á formarlos repartimientos individuales do la citádá'cbntribucion; habiendo acordado además, para que este servicio se-
venfiqué con toda la exactitud y con la oportunidad que su mucha importancia reclama, dirigirles las instrucciones y advertencias que se expresan al 
finalde la siguiente 
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DESIONACION de las cupos con pié ftaa de coiUriliarpor íerritorial ex el año económico de 1883T84 los distritos.municipales, de estaproeincia, al Upo de 21 por 
, . 100 solre su respeclim ripieia actualmente reconocidari> sea 20 ¡ior 100 decuota parael Tesoro y elXpor 100 para pmnio- de cotrania y gastosde 

• ••; comproiacim, con arreglo alo dispuesto en la Seal orden de \3 de Abril úttimo. ' ••: 

AYUNTAMIENTOS. 

Acebedo. 
Alsádefe. 
Alija de los Melones... 
Almahza 
Arddn. 
Arrnuüia'. . . . . . . . 
Astorga . 
Andanzas 
Benavides 
Bevcinnos del Páramo. 
Berciaiios del Camino. 
Boca de Huérgano 
Boflar 
Buion 
Bustillo dol Páramo... 
Cabreros del liio 
Cabrilloncs 
Calzada 
Campabas 
Campo do Villavidól... 
Campo do la Lomba... 
Canalejas. 
Cármenes 
Carrizo 
Carrocera 
Castroticrra 
Castilfalé 
Castrillo de los Poivazares. 
Castrocalbon 
Castrocon trigo 
Castrofuerte 
Castromudarra 
Castrillo de la Valduevna... 

Riqueza itnpohíbla 

de cadn puobl*. 

24 
50 

105 
34 

106. 
39 

117 
71 

108 
43 
28 
50 

107 
44 
60 
73 
68 
51 
41 
38 
32 
20 
50 
68 
32 
23 
47. 
43 

. 60. 
79, 
41. 
14 
26 

900 
720. 

.330 

.058. 
157 
125 

.930 

.371 

.326 

.362 

.625 

.700 
165 

.218 

.558 

.350 
.405 
.025 
.180 
.600 
275 
.255 
800' 
562 
723 
431. 
370 
349 
450. 
237 
722 
877 
575 

Cuito ' ' 
do contríoucion. 

. liara «1 Tesoro 
al 21 por 100. 

5.229' 
11.911 
22.119 

7.152 
22.293 

8.216 
24.766' 
14.988' 
22.749 

9.100 
6.011' 

10.660' 
22.504 

9.2S6 
12.717 
15.403' 
14.365' 
10.715 
8.648' 
8.106' 
a.116' 
4.254' 

lo.ddS 
14.SOS' 
0.872' 
4.920' 
9.948 
9.103' 

12.695 
10.639 ' 
8.762 
3.124 ' 
5.581 

' ' Aú monto 
. por la ropartitlo 

ile roeiiüB un «1 ailu 
• • • nnterior; TOTAL. • 

Pósalas. • 

5.229 
11.911 

.22.119 

. 7.152 
22.293 

8.216 
24.766 
14.988 
22.749 

9.106 
6.011 

10.«CÓ 
22.504 
9.286 

12.717 
15.403 
14.365 
ÍÓ.7Í5 
8.648 
8.106 
6:778 
4:254 

ÍÓ.668 
14:398 
'6.872 
'4.920 
9.948 
9.103 

12:695' 
16.639 
8.762' 
3.'Í24 
5.581 

. . Bajaa • 
)ior sobrantoa dol 

aílo antorior.' 

.321 

106 

203. 

38 

TOTAL 
líquido A ropartir 

5.229 
11.911 
22.119 
7.152 

.22.293 
8.216 

24.445 
14.988 
22.749 

9.106 
6.011 

10.660 
22.504 
9.286 

12.717 
.15.403 
14.365 
10.715 
8.542 

. 8.106 
6.778 
4.254 

10.668 
14.398 
6.872 
4.920 
9.948 
9.103 

12.695 
16.437 
8.762 
3.086 
5.581 
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AYUNTAMIENTOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 'Pesetas. Pesetas. 

Cea 
Cebanico 
Cabrones del Rio.., .„.' 
Cimanesdel Tejar 
Cimanes-,de la V e g a . . . . . . . . . . 
Cistierná............ •. ••• • • 
Chozas de Abajo: . . . . . . . ' . . 
Corvillós de los Oteros,. .> . } . • . 
Cubillas 'de' fiuédá....'.. 
Cubillas de los Oteros 
Cuadros 
Destriana 
Escobar de Campos 
E l Burgo 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Galleguillos 
G a r r a f e . . . . . . . . . . . . . •• •• 
Gordoncilló'.vl i i ' . ' l ' . . . . ' . . . . i ' . ' í i i í 

' Gordaliza del Pino 
Gusendosde los Oteros 
Gradefes 
Grajal de Campos.;. ; . . . . 
Hospital de O m g o . . . . . . . . . . ; 
Izagre . . . . . . ; . . . . . . . . 
Joanlla.. . . . .- . i . . . '• • • • • • ••• 
Joara . J . . . . . • • 
L e ó n ; . . . . . . . . . 

. La Bañeza 
LaEroina .;» 
Laguna de Negrillos...... . 
Laguna Dalga 
La Majua 
Láncara 
La Robla ; . 
Las Omañas • •. • 
La Vecilla'. .'. : v . v . 1 
La Vegade.Almanza...'. t . 
Lülo L.. ' . ' . 
Los Barrios de Luna. . . J. 
Lucillo. 
Llamas de la Rivera. . . . . ; 
ftlagaz 
MansiUa de las Muías 
Mansilla Mayor 
Maraña ;., 
liatndeon de los Oteros 
Matallana Vegacervera 
Matanza. 
Muñas de Paredes 
Oseja de Sajambre 
Onzomlla 
Otero de Escarpizo. 
Pajares de los Oteros. 
Palacios del Sil: 
Palacios de la Valduerna....... 
Pobladura de PelayoGarcía..., 
Pola de Gordon : . , 
Posada de Valdeon... . . . . . 
Pozuelo del Páramo. 
Pradorrey 
Prado o Villa de Prado 
Pnoro.. 
Priaranza de la Valduerna... i . 
Quintana y Congosto 
Quintana áel Castillo 
Quintana del Marco..' 
Rabanal del Camino 
Regueras de Arriba y Abajo... 
Renedo de Valdetuejar 
Reyeró. 
Riaño. 
Riego de la Vega. 
Rieflo. 
Rioseco de Tapia . 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
Sariegos— 
Sahelices del Rio ¿.;, 
Sahágun. . . ;'•>.;:. 
Salomón .' 
SanAndresdelRabanedo '.':.-V¿ ¿.. 
Sao Adrián del Valle. :'. ,¡4.'.. 
Santa Colomba Curueño '.;.. 
Santa Cólomba de Somoza • : . . . . 
Santa Cristina.. . . . . • : . . , 
San Cristóbal de laPolantera... ; ':.. 
San Esteban de Nogales ; . . : . ; . . 

59.213 
• 52.545 • 

63.613 
47.533 
72.031 
86.703 

100.740 
69.995: 
97.873 
46.220 " 
66;802 
76.338 
33.722 
74.171" 

.67^974) 
33.465 • 

110.268 _ 
1027410 

30.802 
65.000 

255.161. 
102.867 . 
54.025 
62.878 
67.610 v 
54.465. 

489.300 • 
123.950 

' 70.212 
:88.757.™ 
46.300 
93.275 
61.750 
94.542 
46.820 

' 29.250 
39.327 
39.200 • 

'J36'.132 
72.817 
86.655 
28.628 
56.550 
77.923.: 

.18.378 
105.533 
27.915 . 

. 62.953 
74.090 
22.273 
86.477 
59:075 
89.453 
52.385 
51.195 
27.892, 
70.400 

- 21.650 
48.537 ' 
78.763. 
25.050 
24.972 
49.407 
58.850 
53.932 
61.687 
77.372 
32.682 
49.250 
17.982 
40.300 
80.002T 
75.945 
47.740 

; 54.408' 
• 28.850 
, 43.975 

44.667 
164.230 

" 27.807-
. 63.025' 

23.616' 
60.075 

-, 86.681'. 
' 67.215 

100.060 
36.593 

12.435 
'511.035 
';13.359 

9.982 
15.127 
18.208 
21.155 
14.699 

.20.553 
9.706 

14.028 
16.031 
7.082 

15.576 
>14>275j 
*• 7.028" 
23.156.. 
21:506 

I *9'.056.'; 
-6.468 
13.650 
53.584 

•21.602 
11.345 

r 13.204 
14.198 
11.438 

102.753 " 
26.029 

'14.745 
18.639 

. 9.723 
.19.588 . 
* 12.967 

19.854 
9.832:: 

' 61142 
8.259 
8.232.1 
7.588 

15.292 
.18.198 

6.012 
- 11.875 

16.364 
3.859 

22.162 
5.862 

13.220 
15.559 
4.677 

18.160 
12.406 
18.785 
11.001 
10.751 

' 5.857 
14:784 

1 4.547 
10.193 
16:540. 
5.261 
5.244 

' 10.375 
12.359 

' 11.326 
12.954 
16.248 
6.863 

10.343 
3.776 
8.463 

16.800 
15.948 

' 10.025 
: 11.426 

6.058 
9.235 
9.380 

. 34.488 
5.839 

i 13.235 
• 4.959 

. 12.616 
;. 18.203 

14.115 
21.013 

! ' 7.685 

28 

12.435 
11.035 
13.35» 
9.982 

.15.127 
18.208 
21.155. 
14.699. 
20.553 
9.706 

14.028 
16.031 
7,082 

•15.576 
: 14.275 

7.028 
23.156 
21.506, 
9.056 
6.468 

13.650 
• 53:584 ' 
21:602 
I!'345 

.13.204 
14.198 
11.438 

102.753 
26.029 
14.745 
18.639 
9.723 

. 19.588 
' 12.967 

19.854 
. .9.832. 

6:142 
8.259. 
8.232' 
.7.588 

15.292 
' 18.198 

6.012 
11.875 
16.364 
3.859 

22.162 
5.862 

13.220. 
15.587 
4.677 

18.160 
12.406 
18.785 
11.001 
10,751 
5.857 

14.784 
'4.547 
10.193 
16.540 
5.261 
5.244 

10.375 
12.359 
11.326 

. 12.954 
16.248 
6.863 

10.343 
3.776 
8.463 

16:800 
15.948 
10:025 
11.426 
6.058 
9.235 
9.380 

34.488 
5.839 

13.235 
4.959 

12:616 
18:203 
14.115 
21:013 
7:685 

165 
134 

85 

264 

.161 

30 

73 

199 
B 

"..'••.» ' 

161 

23 

15 

» 
» 

45 

» 

50 

66 

17 

95 

12.270 
,10.901 

13.359 
, 9.982 

.15.127 
18.208 . 
21.155 
14.699,, 
20:553 -
9.706 

14.028 
16.031 
7.082 

15.576 
14.275 
6.943 

23.156.. 
. 21.506 

9.056 
6.468 

13.650 
53.584 • 

, ' 21.338. 
11.345 
13.043 

• 14.198 
11.438 

102.723 
26.029 
14.745 
18.639 
9.723 

19.588 
12.967 
19.854 
.9.832 

6.142 
8.259 

,8.232,, 
,'7:588 
15.292 

. 18.198 
5.939 

11.875 
16:165 
3.859 

22.162 
. 5.862 
13.059 
15.587. 
4.677 

18.160, 
12.406 
18.785 
11.001 
10.751 
5.857 

14.784 
4.547' 

10.170 
16.540' 
5.261 
5.244 

10.375 
12.359 
11.311 
12.954 
16:248 
6.863 

10.343 
3.731 
8.463 

16.800 
15.948 

. 9.975 
11.426 

' 5.992 
,9.235 

9.380 
34.471 
5.839 

13.235 
4.959 

12.616 
18.203 
14.115 
21.013 
7.590 



AYUNTAMIENTOS. 

Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santa María de la Isla 
Santas Martas 
San Millan de los Caballeros— 
San Pedro de Bercianos 
San Justo de la Vega 
Santiago Millas 
Sotó y Amio 
Soto de la Vega 
Saiitovenia de la Valdoncina... 
Santa Elena de Jamúz 
Toral de los Guzmanes 
Tmciá , 
Truchas 
ValdefuentesdelPáramo. 
Valdevimbre. • • 
Valdéfresno.. 
Valdelu^ueros y Lugueros..... 
Valdepiélago 
Valdépólo 
Vaíderas. 
Valdeírey 
Val de San Lorenzo; 
Valderrueda. . . 
Valdesamario. -
Valvérde del Camino. ^ 
Valencia deD. J u a n . . . . . . . . . . . 
Valdeteia .; 
Valyerde Enrique 
Valdemora.. 
Vegácervera • •• 
Vegamian 

.. Végaqueinada. 
Vegáriénza •. 
Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
VilTaturiel 
Villablino de Laceana 

. Villadángos. — . . . . . . . . . 
Villadeínor dé la V e g a . . . . . . . . 
Vil lacé;. . . 

.Villafep'.'.;::.: - . . . . ' . i 
Vi l lamandos . . . . . . . : . . . . . . . . . 

.Villamañán; . . . . : i . . . ' ' 
Villamartin de D. Sancho....... 
Villamizár.:.. . ¡ " ¡ . * . . : . 
Villamol..... . . . 
Villamóután. 
Villaselán . . . . . . . . . 
Villagaton . 
Villanueva de las Manzanas.. . 
Villahórnate 
Villaquilambre.. . . . . . . . . . . . ' . ' 
Villáquejida. . . . . . . . . . . . . .' 
Villarejo. 
Villares de Orvigo . . . . . . . . . . . . 
Villasabariego..•.......,,. 
V i l l a z a n z o . . . . . . . . . . . . . . 
Villaverde de Arcayos.... . ' i ; . 
Villayandre.'. . . . . 
Villozala. 
Villeza hoy Vallecillo 
Villomejil........ ....... 
Villampratiél. 
Villabraz. 
Urdíales del Páramo 
Zotes del Páramo . 

TOTAL. 

Péselas. 

22.905 
37.405 

122.550 
52.000 

132.500 
37.550 
23.335 

105.584 
62.752 
62.250 

152.300 
51.345 
71.670' 
65.064 
87.525 
97.900-
26.845 
97.570 

104.935 
36.463 
36.457 

112.939 
288.462 
98.502 
62.565 

- 63.350 
18.850 
60.100 

107.717-
9.767-

27.613 
31.430 
15.350 
31.925 

- 61.250: 
49.548 

129.146 
49.968 

113.764 
73.425 

: 33: 800 
48.830 
46.345 
49.375 
51;050 
74.925 
29.905 
96.670 
64.539 
71.150 

- .73.137-
52.187 

.63 .384 
47.350 
94.750 
53.700 

133.500 
107.385 
124.380 
.86.6-25 

"17.452 
44.754 

• 52.697 
32.494 
46.365 
44.193 
53.615 
32.015 
54.180 

Péselas. 

12.458.398 

4.810 
7.855 

25.736 
10.920 
27.825 
7.885 
4.900 

22.173 
13.178 
13.073 
31.983 
10.782 
15.051 
13.663 
18.380 
20.559 
5.637 

20.490 
22.036 
7.657 
7.656 

23.717 
60.577 
20.685 
13.139 
13.304 
3.959 

12.621 
22;621 
2.051 
5.799. 
.6.600 
3;224 
6:704 

.12.863 
10.405 
27.121 
10.493 
23.890 
15.419 
7.098 

10.254 
9.732 

10;369 
10.721 

' 15.734 
6.280 

20.301 
13.553 
14:942 
15.359 . 
10.959 
13.311 
9.943 

19.897 
11.277 
28.035 
22.551 
26.120, 
18.191 
3.665 

'9:398 
11.066 
6.824 
9.737 
9.281 

11.259 
6.723 

.11.378 

2.616.263 

Péselas. 

28 

Péselas. 

4.810 
7.855 

25.736 
10.920 
27.825.. 
7.885 
4.900 

22.173 
13.178. 
13.073 
31.983 
10.782 
15.051 
13.663 
18.380 
20.559 
5.637 

20.490 
22.036 
7.657 
7.656 

23.717 
60.577 
20.685 
13.139 
13;304 
3.959 

12.621 
22.621 
2.051 
5.799 
6.600 
3.224 
6.704 

12.863 
10.405 
27.121 
10.493 
23.890 
15.419 
7.098 

,10.254 
9.732. 

10.369 
10.721 
15.734 
6.280 

20.301 
13.553 
14.942 
15.359 
10.959 
13.311 
9.943 

19.897 
11.277 
28.035 
22.551 
26.120 
18.191 
3.665 
9.398 

11.666 
6.824 
9.737 
9.281 

11.259 
6.723 

11.378 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

A l v a r e s . . . . . . . . . . 
Arganza. . . . . ; . . . . 
Balboa. ; , . v . . . . . . I 
Barjas: ::. ¡ 
Bembibre 
Berlanga. 
Borrones'.. 
Oabafias-Iiaras ...•.' 
Cacabelos.... . . . . 
Camponaraya. 
Candín 

64.360 
63.850 

.151 
1U4.832 
21.652 
28.642 
29.605 
60.475 
40.050 
41.733 

13.516. 
13.409 
6.080 
7.172 

22.015 
4.547 
6.015 
6.217 

12.700 
i 8.410 

8.764 

2.616.291 

13.516 
13.409 
6.080 
7.172 

22.015 
. 4.547. 

6.015 
6.217 

12.700 
8.410 
8.764 

Péselas. 

.96. 

270 

288 

162 
'48 

70 
84 

» 
82 

331 

126 

.I87 
H l 
165 

275 

83 
.118 

4.907 

58 

Péselas. 

, 4.810 
7.855 

25.736 
10.920 

. 27.825 
7.789 
4.900 

21.903 
13.178 
13.073 
31.983 
10.651 
15.051 
13.663 
18.380 
20.559 
.5.637 
20.490 
22.036 
:7.657 
7.656 

23.429 
60.577 
20.685 

.13.139 
13.142 
3.911. 

12.621 
22.621 
2.051 
5.729 

.6.516 
3.224 
6.622 

12.863 
10.405 
26.790 
10.493 
23.890 
15.419 
.7.098 
10.254 
9.732 

10.243 
10.721 
15.734 
6.280 

20.301 
13.553 
14.942 
15.172 
10.818 
13.14C 
9.943 

19.897 
11.277 
28:035 
22.27r 
26.120 
18.191 
3.66!> 
9.398 

11.066 
6.741 

I .9.619 
9.281 

11.259 
' 6.723 

11.378 

2.611.384 

13.516 
13.409 
6.080 
7.172 

22.015 
4.489 
6.015 
6.217 

12:700 
8.410 
8.764 

m 
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AYUNTAMIENTOS. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. 

Camcedelo 
Castrillo de Cabrera.. 
Castropodame 
Congosto 
Corulloñ. 
Cubillos 
Encinedo 
Fabero 
Folgpso de la Rivera. 
Fresnedo 

Lago dé Carucedo . . . 
Los Barrios de Sa las . . . . . 
Molinaseca 
Noceda. . 
Oencia. 
Púramo del Sil 
Faradaseca. 
Feranzanes 
Ponferrada 
Pórtela de Aguiar 
Priaranza del Bierzo . . . . . 
Puente Domingo Florez.. 
Sancedo. 
San Esteban de Valdueza. 
Sigüoya (Benuza) : . . 
Toreno 
Trabadelo.v 
Valle de Finolledo 
Vega de Espinareda.. 
Vega do Valoaree...... . . 
VilTadecanes. . . . . . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo 

63.050 
48.141 
65.776 
70.418 
«4.097 
46.770 
71.628 
48.975 
69.055 
32.325 
54.35d: 
47.770-' 
78.400 
04.523 
65.225 
40.077 
59.575: 
39.989' 
30.800' 

228.688 
30.225 
70.215 
62.735 
28.915 
60.160 
65.430' 
66.538' 
39.950 
46.673' 
41.835: 
61.094, 
61.910 

118.200 

13.240 
10.109 
13.813 
14.788-
13.460 
9.822 

. 15.042 
10.285 
14.501 
6.788 

11.413 
10.032 
16.464 
13.550 
13.697 
8.416 

12.511 
8.398 
6.468 

48.025 
6.347 

14.745 
13.174 
6.072 

12.634 
13.740 
13.973 
8.390 

1 9.801 
8.785 

,12.830 
13.001 
24.822-

14 

13.240 
10.109 
13-.827 
14.788 
13.460-
9-.822-

15.042 
10'.285-

-14-. 501-
• 6:788 
11;413-
10:632 

•16:464 
• 18.550-
13:697-
8:416 

12.511 • 
•8;398-
6'.468-

• 48:034' 
•-6:347 
14:745-

•13;174-
••6:072-
•12:634-
13:740 

• 13:973-
8:390' 

• 9:801 • 
. 8:785-
•12:830-
13:001 

-24.822-

164 

162 
305-

13.240 
10.109 
13.827 
14.788 
13.296 
9.822 

15.042 
10.285 
14.501 
6.788 

11.413 
10.032 
16.464' 
13:550 
13.697 
8.416 

12.511 
8.398 
6.468: 

48.034: 
6.347 

• U . l i h ' 
13.174 

'6.072 
.12.634 
13.740 
13.973 
8.390 
9;801.' 

• 8.785: 
12.830 
12.839 • 
24.517 

TOTAL '2:561.815 : 537.981 23 588:004- 689 537:315 

RESUMEN'. 

Partido administrativo de la capital... 
Idem de Ponferrada : 

TOTAL GENERAL. 

12.458.398 
2.561.815 

15.020.213 

2.616:263 
' 537.981 

3.154:244 

28 
23 

51 

2'.616.291 
•538.004 

' 3.154.295 

4.907 
'689' 

5.596 

'2.011.384 
537.315. 

3.148.699 

E l Administrador de Contribuciones y Rentas, Victoriano Posada.—V.°:B.° E l Delegado de. Hacienda, Palacios.. 

InsIrnceioMM que se citan. 

1. * Tan pronto como los seüores 
Alcaldes, reciban la presente circu
lar; reunirán al Ayuntamiento y 
Junta pericial de cada uno de sus 
distritos municipales y les darán co
nocimiento de cuanto en ella se or
dena. ; . . 

2. V Ambas corporaciones forma
rán inmediatamente los repartos 
individúales bajóla base de la, r i 
queza-imponible reconocida ¡i cada 
contribuyente, y teniendo muy en 
cuenta el resultado que arroje el 
apéndice al amillaramiénto del pre
sente año en cuanto á las alteracio
nes de que el mismo es objeto. 

3. * La confección de dichos re
partos deberá ajustarse al modelo 
que so inserta ,á continuación; ins
cribiendo los nombres de los contri
buyentes por riguroso orden alfabé
tico, cpn expresión de los dos ape
llidos paterno y materno, llenando 
las casillas que el mismo comprende 
con las cantidades pertenecientes al 
concepto: que cada una expresa) y 
cuidando mucho de no omitir la ca
billa 12.* que figura en blanco. En 

el encabezamiento que precede ú la 
derrama, se estamparán con la ma
yor exactitud las cifras correspon
dientes para la demostración de la 
riqueza amillarada y reconocida, 
por la qué se hace el reparto, y la. 
clasificación de la misma éntrelos 
hacendados'forasteros,', los.vecinos 
y colonos , 
j 4.* Solo podrán los Ayunta-
| mientes y Juntas periciales'alterar 

la riqueza por la que vengan pa
gando los contribuyentes, cuando 

| al formar el apéndice al amillara
miénto se haya justificado el alta 
por medio de espediente que de
muestre la ocultación habida, ó de 
Ja manera que prescribe el articulo 
175 del Reglamento dé 31 dé Di
ciembre de 1881 sobre realización 
del impuesto de derechos reaíes, en 
cuanto á las fincas adquiridas; ad-
virtiehdo esta Administración á di
chas corporaciones, que será ine
xorable para exigir responsabilidad 
civil y criminal á los que infrinjan 
este precepto legal. 
; S,1;. Los Sres. Alcaldes que por 
causas ágenos á su voluntad hayan 
dejado de remitir los apéndices en el 

presente año económico, según se 
les tenía encargado,' ó una certifi-
cáciph de no haber ocurrido altérá-
cion alguna en la propiedad indiyi-
dual; en vista de.lo.adelantado de la 
época, podrán y deberán verificar
lo indispensablemente al remitir el 
reparto, qúedán'do responsablés'pór 
la falta de cumplimiento á lo dis
puesto, el Alcalde.y Junta pericial.. 

6. * No se admitirá repartimiento 
alguno individual que adolezca de 
vicios ó defectos esenciales en su. 
redacción, ni aquel en que se dis
minuya la riqueza imponible ó la 
cuota seüalada' por la Administra
ción. En cualquiera de estas casos 
será devuelto al Ayuntamiento para 
sú reforma, señalando á este fin un 
breve plazo, pastdo el cual, y sin 
autorizar más prórogas, se proce-
derá á exigir la r'éspo'nsábilidad que 
determina el .artículo .46 del .Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845 

7. * Al presentarse reformado el 
reparto con la riqueza y cuota de-' 
signadas, podrá sin embargo' el 
Ayuntamíento.formuiar.y appmpa-
Sar al mismo la reclamación, de 
agravio debidamente justificada ¡ 

que será sustanciada con' sujeción 
álo dispuesto en el'Reglamento pi-o-
yís'ioh al'dé 31 dé Dicíembré dé 1881 
sobre procedimiento.en las reclama-* 
ciones económico administrativas;' 
pero sin perjuicio delacuérdo que én 
ella sé dictare,'la cobranzá será rea- • 
lizáda por el mencipnádo reparto. ', 

.8." E l tipo do.gravámen para la 
cuota del Tesoro, no podi-á exceder 
del 21 por 100'de la-riqueza, asi'co-
mo el recargo para gastos munici-
pále's', ni/ ha dé pasar pn ningún ca
so del que hasta el límite del 18 por 
100 de dioha cuota, acuerdo fijar 
cada Ayuntamiento, incluyendo 
además el 2'62 por 100 por el premio 
de cobranza correspondiente al ex
presado recargo. 

9." Los repartimientos se expon
drán al público por ocho dias, ha-
ciéudolp, saber ppr medio de edictos 
fijados cn los sitios de costumbre del 
distrito municipal, y dontro de este 
plazo se oirán-y resolverúnMas ré-

' claríiáciones' qué se presonten, de
volviendo á los inferesádos las que 
se. acuerden , en sentido negativo, 
para -que puedan cntablar el recurso' 
de alzada ante el Sr. Delegado de 



Hacienda; sobre cuyo particular, re
comiendo á los Sres. Alcaldes muy 
eficazmente que procuren no limitar 
en lo mas mínimo á los contribu
yentes este derecho, que es la prin
cipal garantía que á los mismos con
cede la ley. Pasados los ocho dias, se 
estenderá al pié del repartimiento la 
correspondiente certificación auto
rizada por el Ayuntamiento y Junta 
pericial, en que se haga constar 
aquel extremo, y si ha habido ó ño 
reclamaciones, cuyos repartimien
tos se remitirán á esta Administra
ción para el dia 16 DE JUNIO PRÓ
XIMO, precisamente y sin escusa 
alguna. 

10." Las corporaciones munici
pales cuidarán mucho de que se for
men con la mayor exactitud las es
calas de las cuotas y de contribu
yentes, para evitar las dificultades 
que ofrécela reunión de éstos datos 
en los estados generales; pues la 
Administración viene observando 
que no todos los Ayuntamientos y 

. Juntas periciales cumplen con este 
deber, estampándose cantidades 

' imaginarias, sin duda por evitarse 

trabajo, ó por otras causas no menos 
injustas y censurables. 

11. ' Al repartimiento formado 
de la manera expresada, deberá 
acompañarse: 1.° Copia certificada 
del mismo: 2.° La lista cobratoria 
confrontada y bien sumada, autori
zada por el Alcalde y Secretario, 
con arreglo al modelo ya publicado, 
cuidando de dejar en blanco las cua
tro casillas de la derecha: 3.° Los 
recibos de talón para todos los con
tribuyentes, que deberán recoger 
los Ayuntamientos de esta Admi
nistración, entregándolos encua
dernados y llenas las matrices, sin 
equivocación alguna, por el orden 
de numeración correlativa del re
partimiento: 4 ° Estado de las fin
cas exentas temporal y perpétúa-
mente; y 5.* La nota ó relación no
minal de los bienes de la Hacienda, 
sobre los cuales se impone contribu
ción en el pueblo. 

12. El papel de reintegro que se 
ha de unir á los repartimientos res
pectivos, caso de que no estén es
tendidas en el correspondiente, se
rá: en los respartos - originales que 

han de quedar en esta Administra
ción, por cada pliego que conten
gan, ó sea por cada dos folios, uno 
de pagos al Estado de 75 céntimos 
de peseta. Por cada pliego de la co
pia del reparto y lista cobratoria se 
acompafiaráen papel do pagosal Es
tado el importe de uno de oficio, ó 
sea de 10 céntimos de peseta. El 
primero de dichos pliegos dn rein
tegro llevará unido un sello do tim
bre móvil do 10 céntimos. 

13.* No serán admitidos en la 
Administración los repartos, copias 
y demás documentos que al mismo 
deberán unirse, si no vienen por el 
correo con sus sellos correspondien
tes, ó con los sellos inutilizados, si la 
entrega se hace á la mano. Tampo
co lo serán los que contengan al
guno de los defectos siguientes: en
miendas á raspaduras que no se sal
ven al final: estar escritos con letra 
y numeración que no sean claras y 
perfectamente legibles; ó si no se 
suman las casillas con exactitud y 
se arrastran al final; á cuyo pié se 
pondrá un resúmen que totalice la 
riqueza y los cupos de las tres sec

ciones do hacendados, vecinos y fo
rasteros, y la Hacienda ó el Estado, 
en quo debe dividirse el repartimien
to: falta de las notas correspondien
tes en el papel de reintegro en sus 
dos mitades: y últimamente, la falta 
de firmas de la mitad más uno, pol
lo menos.de los individuos quecom-
ponen el Ayuntamiento y Junta pe
ricial. 

Hechas las anteriores prevencio
nes, oue la Administración espera 
cumplirán con toda exactitud las 
corporaciones á quienes van diriji-
das, encarga á las mismas, y muy 
especialmente A los Sres. Alcaldes 
que teniendo muy en cuenta la pro
ximidad de la época en que han de 
empezar á regir los repartimientos, 
y la necesidad de que sean inmedia
tamente examinados y aprobados 
por esta oficina, cuiden con el ma
yor interés de ultimarlos y presen
tarlos dentro del plazo señalado que 
seráimprorogable, á fin de no incu
rrir en las responsabilidades quo'de-
termina el citado Real decreto de 
23 do Mayo do 1845. 

León 21 Mayo do 1883.—El Ad
ministrador de Contribuciones y 
Rentas, Victoriano Posada. 

Provincia de. 

M O D E L O . 

"Año económico de 18S3-84. Distrito municipal de. 

REPARTIMIENTO mmymaÁ.T.'que/ormií el Ayuntamiento dé las pesetas que por la contniucion de tnmuelles, ciillivo 
y ganaderia le corresponde satisfacer sotre la 'riputa imponible de - seiíalada por la Administración de 
Conlriiucimes y Jlentas de esta provincia para el año económico de \SÍ&-%4 y demás conceptos qwe se expresan: 

CLASIFICACION DE LA RIQUEZA. • 

RiViEzi. 

Rústico... 
Urbana..... 
Pecuaria.. 
Colonia 

TOTAL. 

Hacanilatlos forastoros. 

Pesetas. Cents. 

Vecinos y colonos. 

C¿lítS. 

Contribución para el Tesoro al por 100, según el referido señalamiento hecho por la Administración. 
Por el 1 por 100 para premio do cobranza y gastos de comprobación 
Por..... 

TOTAL. 

Recargo del por 100 para atenciones del presupuesto municipal, y el 2'62 por 100 por premio sobro el 
mismo recargo 

TOTAL GENERAL. 

Céttts. 



REPARTIMIENTO individual de las. referidas pesetas. 

Núm. 
Je 

ónleo 

CONTRIBUYENTES. 

Número 
con qu» Aburan 

en el 
amilUramioDto 

6 apéndicá 
ds 

rectiflcacioa. 

Vecindad 
délos 

mtribuyentes. 

Conceptos 
'"de l a ; 

riqueza imponible 
• qué resulta' 
en esta distrito & 

cada 
contribuyente.1 

Pételas. 

TOTAL 
r iqueza . 

Petetat. 

Cuota de. 
Contribución 

para ol 'Tesoro 
a l ' . ' p o r 100 
do grayámen. 

Pesetas. 

ipor loo 
para premio 
""1 d é ' - ' 
cobranza' 

y gestos de 
com

probación. 

Pesetas. Pesetas. 

100 Mbre 
anterior 

para atenciones del 
presupueste muni-
cipalyelZ-ffiporlOO 

por premio de 
' cobranza 

respectivo á este 
. reeariro. 

Pesetas. 

por 100 
sobróla riqueza 
imponible para 

cubrir-1., 
el importa 

de,las partidas 
; fallidas 
aprobadas 

en el ejercicio 
anterior. 

TOTAL 
GENERAL 

Pesetas. 

í: ••'.•",írfy-
Cor-r--

responde á 
' cada ' r 
trimestre. 

Pesetas. 

Rústica.. 500 
Urbana.. 200 
Pecuaria. 100 
Colonia.. 20 

" " BATALLON-RESERVA DE LEON NÚM.- l lO . - - - -

Relación nominal de los individuos ¿Ul ÁntM dt Infanteriapfrttnecüníes al rtemplaeo de 1873 A ¡aitnu por riguroso tumo de aniigüedad te llaman para cotrar 
los alcances jne les resultaron en su último ajuste, los ettales.se presentarán en la oficina del mismo estallecida en el Cuartel de la Fábrica, trayendo 
consigo licencia alsoluta, alonaré condicional y cédula personal. • - -

- Clases. 

Soldado; 
idem 
idem 
idem 
idem 

: idem 
ídem 
ídem 
idem 

, idem 
idem. 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 

.v idem; ; 
. Cabo l." 
Soldado. 

idem 
idem 
idem 
idem 

-Pueblos. Ayuntamientos.' Caerporde que procedían. 

Manuel Francisco 'Voces Toral de los Bados. . . . . . . 
Florencio Herrero Arias V i ü a l e s . . . . . . . . . 
Antonio González Barredo idem . . . . . . . . . . . 

- Santiago Martínez Be l lo s . . . . . . . . . Otero 
. Felipe Rodríguez Alonso . . . . . . . . . . . Turionzo Castañero.. . . . ; 
José Pestaña González: . . . ; - Cubillos. . . . . . . . . . . . . — 
Nicolás García; N i e t o . . . . . . . S a n Pedro Castañero.... 
Juan González P é r e z . . . . . . . . . . . . . Saludes de Castro. Ponce. 
Lucas Martínez Cuadrado..... Castropodame 
Vicente Alvarez Robles. Alvares..., 
Antonio.García Recio Velilla. 
Antonio Martínez Alonso Murías de Pedrero..... 
Roque García Alvarez. Mataehana . . . . . . . . . . . . . 
Luis Castro Moreiros . . . . . . . . . Calamocos... 
Angel Torres de Petra. Santa Cruz del Monte.... 
Canos Barredo.'...:...... . ' Labaniego . . . . . . . . . . 
Domingo Cortina.Iglesias. ' Parada de Soto. .-. 
Andrés Velasco Diez . . . . . . . . . Rodanillo.. . . . . . . . . 
Gregorio Olano Matachan : . : . Víflales-. 
Lucas Fernandez Rivero.: Santa Cruz del Monte 
Antonio Olano Arias San Esteban de Toral 
José Daviz Merayo Alonso Alvares. 
Antonio Rodríguez Astorgan.;. Villar de los Barrios.. . . . 

Villadecanes... . v . . . . . . . .• 
Bembibre. 
Bembibre.. . . ' i . - . . . 

. Villadecanes. . . : . 
Castropodame. 
Cubillos. 
Castropodame 

«Pozuelo del Páramo 
Castropodame.. 
Alvares . . . 
Villayandre.. 
Santa Colomba de Somoza. 
Castropodame.. 
Castropodame - . , 
Alvares. 
Bembibre.-... . . . . 
Villafranca del Bierzo 
Bembibre 
Bembibre.. v •' 
Alvares 
Bembibre. 
Alvares 
Los Barrios de Salas.. 

Cazadores de'Reus, número 16.-
Regimiento de Castilla, número 16. 
Regimiento de Castilla, número 16. 
Cazadores de Reus. . . 

' Regimiento de Zaragoza, número 12. 
Regimiento del Principe; número 3. .: . 
Batallón Cazadores de Manila, núm. SO 
Regimiento de Almansa, núm. 18. 
Regimiento de San Fernando, núm. 11 

- Regimiento de Castilla, núm. .16.-
' Cazadores de Barbastru, núm. 4. 

Regimiento de Zaragoza núm. 12. 
Regimiento de Zaragoza núm. 12. 

.Regimiento de Zaragoza núm. 12. 
Regimiento de Castilla núm. 16 
Regimiento de Castilla núm. 16. 
Regimiento de Estremadura núm; 15. 
Regimiento de Castilla núm. 16. 
Regimiento de Castilla núm.. 16. -
Regimiento de Castilla núm. 16. 
Regimiento de Castilla núm. 16. 
Regimiento de Castilla núm. 16. 
Ragimiento dé León núm. 38. 

León 12 de Mayo de 1883.—El T. C. Comandante Jefe del Detall, Fernando Quirós.—.V.* B."—El C. T. Coronel primer Jefe, Luengos. 

D: José Marrando Dorado, Teniente. 
; fiscal del Batallón Reserva de Ás-
• torga, núm. 111. 

Habiéndose ausentado del pueblo 
de Valdavido, Ayuntamiento de 
Truchas, provincia de León, el sol
dado de la primera compañía de 
este Batallón, Francisco Nieto Pe-
laez, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á la revista 
anual del mes de Octubre del año 
próximo pasado y por haberse se
parado de la demarcación de su 

compañía sin la debida autoriza
ción de sus Jefes. 

Usando de las facultades qué con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del Ejército, por 
el presente cito, Hamo y emplazo 
por segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel que 
ocupa el Batallón de Reserva de 
esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 20 días, 
á contar desde la publicación del 
presente edicto, & dar sus descar-

1 gos; y de no presentarse en el tér-
I mino señalado, se seguirá la causa 
¡ y se sentenciará en rebeldía. 

; Astorga 14 de Mayo de 1883.— 
José Marrando. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A LOS ENFERMOS DE LOS OJOS. 

D. Emilio Alvarado, médico-ocu
lista, director de la casa de salud de 
Falencia permanecerá en León des
de el 1.° al 15 de Junio, Fonda del 

Noroeste, plaza de Santo Domin
go, 8. 

Boros de consulta. 

Gratuitas para los pobres, de 4 4 
6 déla tarde. 

Para las clases acomodadas, de 
10 de la mañana á 1 de la tarde. 

U S M — 1 M « . 

Impreota d. U Bipatacloa provlaeltl. 

http://ettales.se

